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FECHA:   DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL N.º 2019-00531-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL  

DEMANDANTE:  MARÍA ESPERANZA ACEVEDO DE RIVADENEIRA      

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

TEMA:  REQUIERE PARTE DEMANDANTE PARA QUE NOTIFIQUE EN LOS 

TÉRMINOS DEL DECRETO 806 DE 2020 

 

 

De la notificación por parte del Juzgado en los términos del Decreto 

806 de 2020 

 

El apodero judicial de la parte demandante solicita que en aplicación a lo 

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020, el Juzgado efectué la 

notificación judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., aduciendo que la entidad 

demandada dispuso un buzón electrónico para uso exclusivo de los 

Despachos judiciales (Archivo 4, Fls. 70 a 71).  

 

En tal sentido es preciso indicar que, dentro del marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecología, el Gobierno Nacional promulgó 

el Decreto 806 de 2020, con el objeto de implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de 

justicia.  

 

Ahora, el artículo 8 del mencionado Decreto, regula lo relacionado con las 

notificaciones personales, en los siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
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la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación 

 

…” Negrilla y Subrayado fuera de texto. 

 

De la lectura de la disposición normativa, colige el Despacho que la 

remisión del mensaje de datos con el auto admisorio, demanda y anexos, 

no es una labor exclusiva de los Juzgados, encontrándose facultada la 

parte demandante para cumplir dicha carga procesal, de cara a impulsar 

el proceso.  

 

Ahora, las personas jurídicas de derecho privado no podrán rehusarse a 

dar aplicación al Decreto legislativo ni crear requisitos que la norma 

procesal no prevé, pues justamente la disposición en comento surge como 

una respuesta para agilizar los procesos judiciales permitiendo el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones.  

 

Con fundamentos en los argumentos previamente esbozados, el Despacho 

niega la solicitud formulada por el apoderado judicial.  

 

De la comunicación remitida por la parte demandante  

 

El apoderado judicial de la parte demandante remitió correo electrónico a 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PROVENIR S.A. 

(Archivo 6 Fls. 73 a 74), con el propósito de surtir “la notificación de que 

trata el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020”. Para el efecto 

únicamente adjuntó el auto admisorio de fecha 23 de enero de 2020, 

proferido por este Juzgado.  

 

Conforme quedó explicado en precedencia, la notificación personal 

reglada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, exige que se remita copia 

de la providencia a notificar, que para el caso objeto de análisis, 

corresponde al auto admisorio de fecha 23 de enero de 2020, junto con la 
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demanda y sus anexos, documentos estos que no fueron remitidos por la 

parte demandante.  

 

Así las cosas, en aplicación a lo previsto en el artículo 48 del C.P.L., 

corresponde al Juez del Trabajo como director del proceso, adoptar las 

medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio entre las partes, razón por la cual en procura 

de salvaguardar las garantías fundamentales de los sujetos procesales y 

con el objeto de permitir el acceso a la administración de justicia bajo un 

escenario en el que cada uno de los intervinientes en el proceso puedan 

ejercer de manera adecuada su derecho de defensa y contradicción, se 

dispone requerir a la parte demandante para que tramite la notificación 

personal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

PROVENIR S.A. en los términos dispuestos en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, esto es, enviando el auto admisorio, la demanda y anexos como 

mensaje de datos a la dirección electrónica registrada en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio  

 

Una vez cumplido lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

allegue la constancia de envío de la comunicación electrónica para 

efectos de la adecuada contabilización del término de traslado por parte 

de secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

MLSS/CARP 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

ESTADO N° 

 

24 

Publicado en el Micrositio de la Página 

de la Rama Judicial 

 

11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1d6db026f6482b6352d16b57b33601dfbab4966b03a6229f4e1c82fbb349be28 
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